
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento  

Ordena Oficiar        

Proceso:   Ejecutivo Singular      

Ejecutante: Wilson de Jesús Parra Osorio  

Litisconsorte: Luis Eliecer Lopera Quiroz  

Ejecutado Sergio Arias Restrepo  

Radicado: 63001-31-03-003-1999-00440-00 

 

Mayo cinco (05) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá 

informó que se han dejado a disposición de este asunto las 

medidas cautelares de embargo sobre los bienes inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias 282-3637 y 282-

11910 por virtud de embargo de remanentes, por lo que se pondrá 

en conocimiento. 

 

En consecuencia, se ordenará oficiar al estrado que ha dejado a 

disposición la cautela con miras a que informe si al interior de su 

expediente se llevó a cabo diligencia de secuestro sobre dichos 

bienes y en caso afirmativo remita copia de la misma. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento la misiva remitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, visible 

en el PDF 116 del expediente. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Civil del Circuito con 

Conocimiento en Asuntos Laborales de Calarcá y para el 

expediente radicado bajo el consecutivo 2000-00115 en donde 

actúa como ejecutante Camilo Álvarez y ejecutado Sergio Arias 

Restrepo, para que informe si al interior de dicho asunto se llevó a 

cabo diligencia de secuestro de los bienes inmuebles cuyo embargo 

se dejó a disposición de nuestra ejecución y en caso afirmativo 

remita copia de la misma.  



 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Estado #70 del 08-05-2023 
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